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CRÉDITO REAL ANUNCIA LA CONVOCATORIA PARA SU ASAMBLEA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS  

 
 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2021. Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Crédito Real” o la “Compañía”), 

informa que el día de hoy, publicó la convocatoria para la asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad, que se 

llevará a cabo el día 30 de junio de 2021, a las 12:00 horas, en el domicilio social de la Sociedad, para tratar los asuntos 

contenidos en el Orden del Día que se mencionan a continuación: 
 

1. Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la modificación de la resolución V.2. de la asamblea general 

ordinaria anual de accionistas de la Sociedad de fecha 3 de abril de 2020, con el fin de prorrogar, de nueva cuenta, 

la fecha de pago del dividendo aprobado en dicha asamblea. 

 

2. Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la designación de delegados de la asamblea. 

 

3. Clausura de la asamblea.  
 

Información relacionada con los puntos del Orden del Día: 

 

Punto 1 Se propondrá a los accionistas de la Sociedad, prorrogar, de nueva cuenta, la fecha de pago 
del dividendo aprobado, con cargo a la cuenta contable de “Resultados de Ejercicios 
Anteriores” acumulados al año 2019, en la asamblea general ordinaria anual de accionistas de 
la Sociedad, de fecha 3 de abril de 2020; a fin de que la misma sea determinada libremente 
por el consejo de administración de la Sociedad, sin intervención alguna de la asamblea 
general de accionistas de la Sociedad. 

Punto 2 Se presentará y someterá a la aprobación de la asamblea la designación de Carlos Enrique 
Ochoa Valdés, Estefania Carolina Novoa Medina, Jesús García Zamora, Luis Enrique Argüello 
Alvarez, Omar Ramírez Sánchez, y Luis Calixto López Lozano, como delegados de la misma. 

 

 

 

 
  

 


